
 

 
A   los Representantes Permanentes de Belarús, Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Costa Rica, 

Côte d'Ivoire, Egipto, la Federación de Rusia, Fiji, Indonesia, Kazajstán, Kenya, Nigeria, la 
República del Congo, la República Unida de Tanzanía, Rumanía, los Territorios Británicos del 
Caribe, Trinidad y Tabago y Türkiye ante la OMM (distribución limitada) 

 
 

Nuestra ref.: 6755908/2026/ESDP/NET 8 de junio de 2026 

Asunto: Invitación a participar en el Quinto Taller Mundial sobre los Centros Regionales  

del Sistema Mundial Integrado de Observación de la OMM  

(Sarajevo, Bosnia y Herzegovina, 14 a 16 de julio de 2026) 

Finalidad: Confirmar la participación de los expertos designados preferiblemente  

no más tarde del 15 de junio de 2026 

Estimado señor/Estimada señora: 

La Organización Meteorológica Mundial (OMM), por amable invitación del Instituto 

Federal de Hidrometeorología de la Federación de Bosnia y Herzegovina, está organizando  

el Quinto Taller Mundial sobre los Centros Regionales del Sistema Mundial Integrado de 

Observación de la OMM (WIGOS), que tendrá lugar en Sarajevo (Bosnia y Herzegovina)  

del 14 al 16 de julio de 2026. Este evento estará seguido por la 12ª reunión del Equipo de 

Expertos sobre Herramientas del WIGOS y Operaciones de los Centros Regionales del WIGOS, 

que se celebrará en el mismo lugar los días 17 y 18 de julio. 

Los objetivos del taller consisten, principalmente, en intercambiar información  

entre Regiones y Centros Regionales del WIGOS y poner en común experiencias y problemas 

experimentados; recopilar información sobre el estado y la evolución de las herramientas del 

WIGOS para las funciones de los Centros Regionales del WIGOS; debatir sobre las necesidades  

y los recursos disponibles para fines de desarrollo de capacidad, incluido el Marco de Formación del 

WIGOS, así como para la Red Mundial Básica de Observaciones (GBON); examinar proyectos de 

actualización del material de orientación pertinente del WIGOS, y examinar las recomendaciones 

de los Centros Regionales del WIGOS formuladas en talleres anteriores y clasificarlas por orden  

de prioridad. El taller se celebrará en formato híbrido y contará con la participación en línea y 

presencial de personal pertinente de los Centros Regionales del WIGOS de todas las asociaciones 

regionales de la OMM. 

El programa del taller, así como las disposiciones logísticas y de otro tipo, se 

publicarán a su debido tiempo en la correspondiente página del sitio web de la OMM.  

Por la presente le invito a que designe a expertos para que participen en el taller, de 

preferencia en persona. Se espera que su país se haga cargo de los gastos derivados de la 

participación presencial de sus expertos en el taller. Sin embargo, si ello no fuese posible, la 

OMM está considerando la posibilidad de proporcionar, previa solicitud, ayuda financiera para 

sufragar los gastos de viaje y las dietas de un experto de cada Centro Regional del WIGOS para 

un número limitado de participantes. La correspondiente solicitud deberá enviarse a la 

Secretaría de la OMM, a la atención del señor Luis Filipe Nunes (lfnunes@wmo.int) y del señor 

Rabia Merrouchi (rmerrouchi@wmo.int). 
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En lo que respecta a la cobertura del seguro para las personas que no son 

funcionarios de la Organización, quisiera señalar a su atención lo siguiente: 

“Las personas que no pertenecen al personal de la OMM, pero han sido 

autorizadas a viajar a sus expensas y/o reciben dietas de ella, deberán asumir 

íntegramente los gastos incurridos en caso de muerte, enfermedad o lesión 

durante los viajes oficiales y la asistencia a reuniones en nombre de la 

Organización. Por tanto, les incumbirá únicamente a ellas la concertación de 

cualquier seguro de vida, salud o accidente, así como de cualquier otra 

modalidad de seguro, con un nivel de cobertura adecuado para la duración 

de las reuniones y eventos correspondientes. 

La responsabilidad de la OMM con respecto a esas personas se limitará a sus 

actividades de prestación de servicios o a su asistencia a reuniones en 

nombre de la Organización, y estará cubierta por un seguro de lesiones y 

enfermedad que ofrece una cobertura limitada de los gastos médicos y por 

urgencias médicas y de los gastos de viaje oficial adicionales”. 

Aguardo con sumo interés que confirme la participación de sus expertos en el taller 

de Sarajevo y aprovecho esta oportunidad para agradecerle su apoyo a las actividades de  

la OMM. 

Le saluda atentamente. 

Sra. Ko Barrett 

por la Secretaria General 

 


